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fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada El Zarzal,
del término municipal de Carmona (Sevilla).

A solicitud de doña Herminia Vergara Jiménez para que
le fuese concedido el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada «El Zarzal», cla-
sificada como de producción intensiva, con núm. de registro
municipal 59, del término municipal de Carmona (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80) y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle con fecha veintitrés de junio del año en curso
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre delegación de competencias
en la Dirección del Distrito de Atención Primaria Con-
dado para la firma de un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio)
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-

mas. En concreto, en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de Convenios de Colaboración con
otras instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Condado, de la provincia de Huelva,
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir un
convenio de colaboración con el Ilmo. Ayuntamiento de La
Palma del Condado para la cesión de uso de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 1
de Sevilla, sito en Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal
B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña Pilar Fondevilla Costa
recurso contencioso-administrativo núm. 277/00, contra la
desestimación presunta por silencio del recurso de reposición
de fecha 24 de agosto 1999.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 21 de septiembre de 2000, a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para si,
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 196/00, interpuesto por don José Anto-
nio Muriel González ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. 1 de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Huelva se ha interpuesto por don José Antonio Muriel Gon-
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zález recurso contencioso-administrativo núm. 196/00, contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
22.2.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, de fecha 5.10.99,
recaída en expediente sancionador 536/98, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 196/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o deriven derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 168/00, interpuesto por don Rafael
Tortosa Reyes ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 1 de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Huelva se ha interpuesto por don Rafael Tortosa Reyes
recurso contencioso-administrativo núm. 168/00, contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
10.2.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, de fecha 13.4.99,
recaída en expediente sancionador 145/98, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 168/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o deriven derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 58/00, interpuesto por don Plácido Gar-
cía Gavilán ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. 3 de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Cádiz se ha interpuesto por don Plácido García Gavilán

recurso contencioso-administrativo núm. 58/00, contra Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
17.1.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 23.9.99,
recaída en expediente sancionador E164/99, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 58/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o deriven derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación a lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer pública las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 3 de enero
de 2000 (BOJA núm. 8, de 22 de enero de 2000), modalidad
Colectivos con Necesidades Especiales.

Jaén, 9 de junio de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

PROGRAMA Y ACTIVIDADES

Entidad: Colega-Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:

- Proyecto de información y sensibilización del hecho
homosexual: 600.000 ptas.

Entidad: Aspa Jaén PM-40.
Localidad: Jaén.
Actividades subvencionadas:

- Atención social al desempleado: 700.000 ptas.
- Mantenimiento: 300.000 ptas.
- Información, orientación y asesoramiento laboral:

700.000 ptas.

Total: 1.700.000 ptas.

Entidad: Cáritas Diocesana.
Localidad: Jaén.
Actividades subvencionadas:


